
Designación
VENIA
Asunto: 146764
Origen: Poder Ejecutivo -
Análisis: El Poder Ejecutivo remite un mensaje por el que solicita la venia correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo
187 de la Constitución de la República y en el artículo 5º de la Ley Nº 19.367, de 31 de diciembre de 2015, a los efectos de designar en calidad
de Directora en el Directorio del Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente, a la señora Andrea Venosa.-
Título: VENOSA, Andrea. INISA. DIRECTORA. DESIGNACION. VENIA.
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ANDREA VENOSA ARMAND UGON Designación en calidad de Directora en el Directorio del Instituto Nacional de
Inclusión Social Adolescente
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